
 

Clase 2 

Las bibliotecas populares son instituciones referentes en la vida de una comunidad. Por eso 

entendemos que también son un espacio propicio para promover la participación de las 

personas mayores en su quehacer cotidiano. Los mayores pueden encontrar en la oferta de 

servicios y actividades de las bibliotecas un medio de participación de las manifestaciones 

culturales, de acceso a los libros y a la lectura, y a todo tipo de información. Al mismo tiempo 

pueden ser quienes lideren algunas propuestas en este espacio, transmitiendo y compartiendo 

su experiencia de vida con la comunidad. 

Desde hace algunos años, se está produciendo un cambio para revertir la concepción de las 

personas mayores como individuos que ya nada pueden aportar a la sociedad, para 

constituirlos en Sujetos de pleno Derecho.  

Dos grandes hitos contribuyeron a sentar precedentes impactando sobre la agenda pública 

internacional. El primero ocurrió en Viena en 1982 y fue la Asamblea Mundial sobre 

envejecimiento, y el segundo, 20 años después, en Madrid en 2012, de igual denominación. 

Estos eventos permitieron trazar una senda de reconocimiento mundial de los Derechos de las 

Personas Mayores.  

Un hecho trascendental para nuestro país y el resto del continente sucedió en 2015 cuando 

América Latina, en el seno de la OEA, aprobó la Convención Interamericana sobre la Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. En Argentina, dos años más tarde (2017), 

se aprobaría la Ley 27.360 mediante la cual se adhirió a la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

La Convención significó un salto exponencial y convirtió a la Región de las Américas en la 

primera en el mundo en tener un instrumento de protección específica de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores. Los Estados Parte se comprometieron, de este modo, “a 

salvaguardar los derechos humanos y libertades fundamentales” de las Personas Mayores “sin 

discriminación de ningún tipo”. 

La Convención Interamericana contempla los siguientes Derechos de las Personas Mayores 

vinculados directamente con la misión de las Bibliotecas Populares.  

- Derecho a la participación e integración comunitaria 

- Derecho a la cultura 

- Derecho a la recreación, al esparcimiento y al deporte 

Desde esta perspectiva, los mayores son considerados miembros activos y estimados por la 

comunidad, que pueden contribuir a la sociedad, a los familiares y a ellos mismos. Recuperar y 

darles el real valor a sus experiencias, a sus saberes y a sus habilidades cada vez es más 

importante, porque supone empoderar y enriquecer a los mayores y a su entorno. 

Material de lectura 

En el aula encontrarán los materiales de lectura con las indicaciones de los capítulos que 

deberán leer. Cualquier duda nos encontramos en el foro de consultas del módulo 2. 

 


